
CON EL APOYO DEL GOBIERNO Y DE LA OPOSICIÓN NIPONA:  
PARLAMENTO JAPONÉS RATIFICA ACUERDO COMERCIAL CON CHILE  
15 DE JUNIO DE 2007  

CON UNA VOTACIÓN A FAVOR DEL 95,3%, EL PARLAMENTO JAPONÉS 
RATIFICÓ EL ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA ESTRATÉGICA 
(AAEE) NEGOCIADO CON CHILE. 

Luego que en marzo de este año el Canciller Foxley y el 
primer Ministro de Japón suscribieran el Acuerdo de 
Asociación Económica entre Chile y Japón en Tokio, esta 
semana fue ratificado en el parlamento nipón con la venia de 
prácticamente todos los sectores.  
 
La votación se efectuó el día miércoles 13 de junio, y tuvo una aprobación del 95,3% de la 
Cámara de Consejeros japonés, es decir, de los 191 votos, 182 fueron a favor y 9 fueron 
votados en contra. Esta ratificación contó con el apoyo de la coalición de Gobierno y de la 
oposición, restándose sólo el Partido Comunista del país oriental.  
 
Relaciones Consolidadas  
Las relaciones bilaterales entre Chile y Japón son de larga data. Se remontan a más de un 
siglo, iniciándose en 1897 con la firma del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre 
ambas naciones. En 1890 Chile ya había establecido su primer Consulado, y posteriormente 
instaló la primera Embajada.  
 
En la Cumbre APEC realizada en Corea (2005), las autoridades de Japón y Chile dieron el 
primer paso para las negociaciones de un Acuerdo Comercial entre ambas naciones, luego que 
un estudio técnico conjunto determinara que éste sería beneficioso para ambos países.  
 
El proceso de negociación se llevó a cabo en cinco Rondas, en las cuales se abarcaron todos 
los temas incluidos en un Acuerdo Comercial, como son el acceso a mercados, comercio de 
bienes, servicios transfronterizos y financieros, compras del Gobierno, obstáculos técnicos al 
comercio, propiedad intelectual, solución de controversias, entre otras.  
 
En noviembre del año 2006, en el marco de la Cumbre de Líderes de APEC, la Presidenta 
Michelle Bachelet y el Primer Ministro Abe anunciaron el término de las negociaciones con un 
resultado exitoso. Posteriormente el Canciller Alejandro Foxley suscribió en Tokio el Acuerdo 
de Asociación Económica Estratégica (AAEE) entre ambos países, en marzo del 2007.  
 

  


